
Corresponderá al empresario la distribución, en base a la organi-
zación del trabajo, del período en que los trabajadores dispongan
del permiso para acudir a votar.

Segunda. Permisos retribuidos para los trabajadores que ejerciten
el derecho al voto por correo (artículo 13.2 del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril).

Los trabajadores cuya prestación de trabajo deba realizarse el
día 27 de mayo de 2007 lejos de su domicilio habitual, o en
otras condiciones de las que se derive la dificultad para ejercer
el derecho de sufragio dicho día, tendrán derecho a que se
sustituya el permiso precisado en el apartado anterior por un
permiso de idéntica naturaleza, destinado a formular personal-
mente la solicitud de la certificación acreditativa de su inscrip-
ción en el Censo que se contempla en el artículo 72 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral, así como para la remisión del voto por correo. La duración
del permiso a disfrutar, que tendrá lugar dentro del período
fijado legalmente para el ejercicio de este derecho, se calculará
en función de los mismos criterios anteriormente señalados, en
relación a los horarios en que permanezcan abiertas las Ofici-
nas de Correos.

Tercera. Permisos retribuidos para trabajadores que tengan la
condición de Presidentes o Vocales de mesas electorales, Interven-
tores o Apoderados (artículo 13.3 y 4 del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril).

Los trabajadores nombrados Presidentes o Vocales de Mesas electo-
rales y los que acrediten su condición de Interventores tendrán
derecho a permiso retribuido durante toda la jornada laboral
correspondiente al día de la votación, y de cinco horas en la
jornada correspondiente al día inmediatamente posterior. Cuando
se trate de Apoderados el permiso sólo corresponderá a la jorna-
da correspondiente al día de la votación.

Si alguno de los trabajadores comprendidos en este apartado
hubiere de trabajar en el turno de noche en la fecha inmediata-
mente anterior a la jornada electoral, la empresa, a petición del
interesado, deberá cambiarle el turno a efectos de poder descan-
sar la noche anterior al día de la votación.

Cuarta. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.3d) del
Estatuto de los Trabajadores, las reducciones de jornada derivadas
de los permisos previstos en el Real Decreto 605/1999 y desarro-
llados en los anteriores apartados no supondrán merma de la
retribución que por todos los conceptos vinieran obteniendo los
trabajadores, sirviendo, como justificación adecuada, la presenta-

ción de certificación de voto, o, en su caso, la acreditación de la
mesa electoral correspondiente.

Adicional. Las anteriores disposiciones tendrán carácter supletorio
para el régimen de permisos del personal al servicio de la Junta
de Extremadura regulado por Decreto 47/1991, de 30 de abril
(D.O.E. de 9 de mayo de 1991).

Mérida, a 17 de abril de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Visto el expediente de modificación de la clasificación de puestos
de trabajo reservados a habilitados nacionales, en uso de las atri-
buciones que nos confiere el art. 9 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el Decreto 82/2003, de 15 de julio, de
la Junta de Extremadura, esta Dirección General de Administración
Local, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en la
forma que se establece a continuación:

Excma. Diputación Provincial de Cáceres: Se clasifica el puesto
denominado “Secretario”, en Secretaría de Clase Primera, única-
mente a los efectos previstos en el artículo 29 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en su redacción dada por el Real Decreto
834/2003, de 27 de junio.

Mérida, a 29 de marzo de 2007.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE
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